
ü8!,
RaÍAQb4 d¿ ?cia,r,¿

?¡o<aaAak d¿ b ¡(d*¿a¿ooaLh

Panamá. 3 de octubre de 2023
Nota C- | 42-23

Magister
Edwin Samudio
Decano de la Facultad de Humanidades
Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI).
David.

Ref.: Alcance del artículo I de la Ley No. 292 de I de abril de 2022 "Que
modifica la Ley 4 de 2006. que reorganiza la Universidad Autónoma de
Chiriquí".

Señor Decano:

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesta a su Nota FH-DD- 1989-2023, recibida en este
Despacho el l3 de septiembre de 2023, a través de la cual solicita una opin ión a esta Procuraduría.
relacionada con la interpretación del a¿ículo I de la Ley No.292 de I de abril de 2022 "Que
modilicct Ia Ley l de 2006, que reorganiza la Universidad ,4utónomu de ('hiriquí". en los
siguientes términos:

" ¿El artículo I de la Ley 292, derogó la reelección de k¡s Deconos:
pero conrc es una nueva ley, signtftca que los ucluales dctunos .t'
directores de centros regionales, se podrán postulur en lus próxinus
elecciones a celebrarse en el año 2021; porque no sería reclccción.
sino tma primeru elección con la Ley 292 de 2022? "

Con relación a su interrogante. esta Procuraduría es del criterio j uríd ico que con la promulgación
de la Ley No. 292 de I de abril de 2022, vigente desde el 2 de abril del 2022, los decanos.
vicedecanos, directores y subdirectores de los centros regionales de la [Jniversidad Autónoma de
Chiriquí (UNACHI), sólo podrán ser elegidos para un período de cinco (5) años; por lo tanto.
quienes se encuentren ejerciendo actualmente alguno de estos cargos. no podrán postularse para
ocupar nuevamente el mismo cargo en las próximas elecciones del año 2024. Iomando en
consideración que finalizaría el mandato de su ejercicio y que dicha acción consistiría en una
reelección, atribución que. por Ley. sólo la posee y/o mantiene. el Rector(a) de dicha casa de
estudios por dos periodos consecutivos.

A continuación, le externamos los argumentos y fundamentos juridicos que nos pcrmiten arribar
a esta opinión.

Es importante en primera instancia indicarle, que la respuesta brindada a través de la prcsenle
consulta, no constituye un pronunciamiento de lbndo, o un criterio juridico concluyente que
determine una posición vinculante en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva.
nos permitimos contestarle en los siguientes términos.
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I. Fundamcnto jurídico de la Procura«luría de la Atlnl in istración.

A. Del Principio de Legalidad.

Un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace relerencia a los
principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus f'unciones
dentro de nuestro derecho interno. A saber:

a. MarcoConstitucional

"A¡lícalo 18. Los particulares sólo sott res¡nnsubles ante lus
auloridades por infrucción de lo Consti¡ución o cle la Ley.
Los servidores públicos los son por esus misnrus cuusas y tumbién
por exlralirnilación de funciones o por onisirin en el Qercicio dc
éslas. "

b. Marco lesal (Lev No.38 de I I de iulio de 2000

"A ículo 34. Las acluaciones adntin¡strqlirus ctt to(lus lus entidudcs
púhlicas se efectuurán con areglo o noru{ts ¿le infornalidud,
inrparcialidad, uniformidad, economia, uleridad y efcuciu,
gdlantizando la realizackin oportunú de lu.funtión udninislrolivu.
sitt nrcnoscabo del debido proceso legal, con objelividad y con üp¿go
al principio de estrictu ler¿alidad ..." (Lo subrayudo es rruestro).

Estos principios f'undamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento jurídico. proponen
que los mismos, constituyen el fundamento en virtud del cual todos los actos adrn¡nistrativos
deben estar someti dos a las leyes ; conlorme al cual todo cjercicio de un poder público debe
realizarse acorde a la ley vigente y su rudencia. Dichoen olras palabras. cl :';cn,idor públittt
sólo nucdc hlctr lo uue lu let Ic nar

B. De la Ley No. 292 de I de abril de 2022 ,,Que modifico ta Ley 4 de 2006. que
reorguniza lo aniversidud Autónomo de Chiriquí".

Esta Ley, entre otros aspectos, modificó el artículo 36 de la Ley 4 de l6 de enero de 2006, de la
siguiente manera:

"Arlículo l. El urtítulo 36 de lu Le.y I de 2006 quadu usí.
Artícalo 36. El rec.lor de la Universid«l serú cle
periodo d¿ c'ittco años. t,nodrá ser reelet¿ido Dor dos Der¡odos
consecul¡r'os

Los decunos, v icedecanos, diraL tu.es .t' s halirectore s

de los cenlrus regionales serún elegilos pora un periodo de
cinco años, de uc,ucrdo con el procedinic»lo que rige puru lu
elección del rector'

I"La finalidad dcl Princip¡o dc Est¡¡cta Lcgalidad. es garantizar quc la actuaqión dc las auloridadcs públic.ts sc sü¡c(e a un
conjunto dc rcglas y normas previamente e-stablccidas. dc fbrma tal que sc cvilc toda arbitraricd¡d o ahuso rJc porlcr que
pueda aleclar a los adminislrados". Sentencia de 7 dc.julio de 2022.
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En ese sentido. tenemos que etimológicamente Ia reelección ha sido dellnida como: "lu acción t'
el resullado de reelegir. Lo reelección, en este sentido, consiste en volver a votar a un.f nt,ionario
para que siga oc'upondo el mismo puesto. De esle modo, kts ciuda¿laruts ralifican su utnfiunLt en
el dirigente político en cuest¡ón y le vuelven a dar la responsabilitlud de cumplir con otro
mandato2 "

En otras palabras, la reelección es Ia posibilidad jurídica que tiene quien haya desempeñado un
cargo de elección popular de ocupar nuevamente éste al finalizar el periodo de su ejercicio. sin
la necesidad de que exista un periodo intermedio donde no se ejerza el puesto.

Por lo tanto, y al referimos al tema de los cargos que pueden postutarse a una reelección luego
de finalizado su período, este despacho emitió la opinión C-076-23 de 25 de mayo de 2023.
indicando lo que a continuación nos permitimos transcribir:

"Por Io lanto, reiteramos que. la Jacultad y/o poteslud paru
reelegirse, recae únicamenle en el Reck¡r (u) de la tJniversitla<l
Aulónoma de Chiriqui: de munera que, los tlecanos, t,iccdecunos.
direcfores y subdirectores de los centros regionales, solo podrtln ser
elegidos para un perk¡do de 5 uños. "

De lo anterior se desprende. que con la promulgación de la Ley No.292 de 2022. quienes se
encuentren ejerciendo actualmente alguno de los cargos comprendidos en el segundo párrafb del
artÍculo I de esla norma jurídica. no podrán postularse para ocupar nuevamente el nrismo cargo
en las próximas elecciones del año 2024 de la universidad Autónoma de chiriquí (LINACHi).
tomando en consideración que finalizaría el mandato de su ejercicio y que d icha acción consistiría
en una reelección, atribución que por Ley sólo la posee y/o mantiene. el Rector(a) de dicha casa
de estudios por dos periodos consecutivos.

De esta manera damos respuesta a su nota, reiterándole que lo externado por este Despacho. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen juridico concluyente. que deteimine una
posición vinculante. en cuanto al tema objeto de consuha.

Atentamente.

fiM
Procurador de la Administración
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De la norma en comento, observamos que la misma hace alusión que el Rector es1á revcstido de
una facultad que le permite ser reelegido para seguir ocupando el puesto. rnáximo por dos (2)
periodos consecutivos, y que los decanos, vicedecanos. directores y subdirectores. sólo podrán
ser eleqidos por un período de cinco (5) años.


